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EXP.: 19LT/2024 (A/SUM-0126180/24) – Lote 1
RGM/MRA/prr 
 
 
 

 
Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de suministro denominado: 
“SUMINISTRO DE PRESERVATIVOS Y LUBRICANTES PARA LA PREVENCIÓN DEL VIH Y OTRAS ITS EN 
LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2024 (3 LOTES)” por Resolución de la Directora General de 
Salud Pública de la Consejería de Sanidad, de fecha 30 de abril de 2024, con un presupuesto de licitación de 
183.248,00 euros (21% de IVA incluido) para el Lote 1: Preservativos masculinos. 
 
Adjudicado el Lote 1 a la empresa GAUTEX MEDICA, S.L. (CIF: B-62870142), en la cantidad total de   
149.942,00 euros (IVA incluido), el contrato fue formalizado el 5 de agosto de 2024, con un plazo de ejecución 
de 90 días desde el día siguiente a la formalización del contrato. 
 
Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, según se acredita en el informe de liquidación de la Subdirección General de Prevención y 
promoción de la Salud, de fecha 13 de agosto de 2025, en el que se pone de manifiesto que el importe del 
suministro realizado asciende a 148.281,79, existiendo un remanente de 1.660,21 euros que corresponde a la 
diferencia entre las unidades inicialmente previstas en contrato (3.950.000) y las unidades finalmente 
suministradas (3.909.000). 
 
Por un lado en cuanto a la demora en la entrega de 3.901.000 unidades ha sido objeto de penalidad por importe 
de 2.595,94 euros de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrtivas Particulares. De 
otro lado la penalización por el rechazo, mediante acta, de 49.000 unidades por defectos críticos en el 
etiquetado quedó pospuesta hasta que se efectuara la entrega o constatase el incumplimiento parcial por esta 
mercancia. Finalmente, GAUTEX MEDICA, S.L.  comunicó verbalmente a la Unidad Técnica destinataria del 
suministro la imposibilidad material de llevar a cabo la entrega por falta de disponibilidad del producto en origen. 
La reducida cantidad de unidades no servidas, representa un 1,24% del total objeto del contrato, ha permitido 
el normal desarrollo del programa preventivo al que sirve, por lo que el efecto del incumplimiento sobre esta 
unidad  en el ejercicio de sus funciones ha sido inapreciable o nulo en términos de perjuicios causados se 
decidió no iniciar procedimiento de penalidad y con el procedimiento previsto en los artículos 193 y siguientes 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

 
 

DISPONGO 
 
Aprobar la liquidación del Lote 1: Preservativos Masculinos del contrato de suministro denominado: 
“SUMINISTRO DE PRESERVATIVOS Y LUBRICANTES PARA LA PREVENCIÓN DEL VIH Y OTRAS ITS 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2024 (3 LOTES)”, por un importe total de 148.281,79 euros 
(21% de IVA incluido), sin que exista saldo a favor de GAUXTEX MÉDICA, S.L.   (NIF:  B62870142), empresa 
adjudicataria, ni incremento sobre el precio del contrato, existiendo un remanente de 1.660,21 euros que se 
corresponde a la cantidad de 41.000 unidades pendientes de suministrar al ser rechazas por presentar defectos 
críticos conforme al Pliego de Prescripciones Técnicas, en el programa 313B, partida presupuestaria 27100. 

 
 

 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D. Orden 655/2025, BOCM DE 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 

 

Nº 1595/2025 

Unidad administrativa: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
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